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Suscripciones. — Capital: 
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Administración: Imprenta Provincial
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FESTIVOS
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GOBimn civil
Circular

Por la Junta Reguladora de pre
cios y márgenes comerciales han 
sido señalados en concepto de topes 
máximos los precios que se relacio- 1 
nao a continuación, que podrán ser 
aplicados para las clases más selec
tas de carne á partir de esta fecha.

De ternera
Clase primera, 46'00 pesetas kilo.
Clase segunda, 25 00.
Clase tercera, 17‘00.

De vacuno
Clase extra y primera, 35'00 

pesetas'kilo.
Clase segunda, 22'00.
Clase tercera, 16'00.
Carne picada, 17'00.

De lanar menor
Chuletas, 26'00 pesetas kilo.
Pierna, 23'00.
Paletilla, 21'50.
Falda y cuello, 20'00.

De lanar mayor
Chuletas, 17'50 pesetas kilo.
Pierna, 16'00.
Paletilla, 15'00.
Falda y cuello, 14'08.

De cerdo
Magro, 37 pesetas kilogramo.
Chuletas, 35.
Costillas, 18.
Manteca, 21.
Tocino, 21.

De equino i
Clase primera, 10 pesetas kilo. í
Idem segunda, 8.

Carne congelada
Primera, sin hueso, 26 pesetas i 

* kilogramo.
Segunda, ídem, 18.
Tercera, idem, 11.

DESPOJOS

De vacuno
Hígado limpio, 15 pesetas kilo

gramo.
Carne de entraña, 8.
Carne de cabeza, 8.
Carne de sobrelengua, 6. s
Corazón, 8.
Pulmón, 3.
Sebo, 6.
Bazo, 3.
Callos de la cruz, 8.

J Callos menudos, 3.
Morro, 8.
Orejas, 3.

J Patas, 1,50.
i Sangre cocida, 2

Intestino, 1,50 metro.
‘ Rueda intestino, 1,50.

De lanar mayor
Asudiita, 8'00 pesetas kilo.
Blanquillo o patorrillo, 4'50.
Casco limpio, 3'00 pesetas unidad
Cordilla, 2'00.
Tela, 4'00 pesetas kilo.
Vientre y ciego, 1'00 pesetas 

unidad.

De cerdo
Hígado limpio, 16'00 pesetas kilo.
Asadura sin hígado, 6'00.

Manteca, 8 00.
Vientre, 17'00 pesetas unidad. 
Intestino, 1'00 peseta metro.

De ternera
Hígado limpio, 18'00 pesetas kilo.
Asadura, 7'00
Carne de lengua, 6'00.
Menudo o patorrillo, 6'00,
Casco limpio, 8'00 pesetas unidad. 

Burgos, 30 de mayo de 1955.
El Gobernador Civil, 

Jesús Posada Cacho

Diputaciún Provincial
No habiéndose presentado ningu

na proposición a la subasta de 117 
árboles secos existentes en la carre
tera provincial de Tormantos por 
Belorado a Pradoluengo, kilómetros 
16 al 30, inclusive, cuyo anuncio se 
publicó en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia de fecha 28 de marzo pa
sado, el limo. Sr. Presidente, por 
Decreto de fecha 3 del actual, ha re
suelto anunciar nueva subasta, con 
un tipo mínimo de tasación de diez 
mil seiscientas ocho pesetas con se
tenta y cinco céntimos, exigiéndose 
como garantía provisional doscien
tas doce pesetas con diecisiete cén
timos y como definitiva cuatrocien
tas veinticuatro pesetas con treinta y' 
cinco céntimos, con sujeción al plie
go de condiciones que rigió para la 
anterior, admitiéndose proposicio
nes hasta las doce horas del día 6 
de julio próximo.

Burgos, 3 de junio de 1955.—El 
Presidente, Manuel Fernández Villa 
y Dorbe.—El Secretario, Jesús Mar
tínez González.
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Provincias Míeteles
Audiencia Territorial de Burgos

Don Joaquín Garde López, Secre
tario de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad,

Certifico: Que en el recurso 
contencioso de que se hará mención, 
se ha dictado la siguiente sentencia:

En la ciudad de Burgos, a 18 de 
septiembie de 1954.

Señores: Excmo. Sr. Presidente 
don Andrés Basanta Silva; Magis
trados, don Gaspar Fernández Lo- 
mana de Barbáchano y don Alberto 
Ortega Gordejuela; Vocales, don 
Ernesto Ruiz G. de Linares y don 
Arsenio Martínez Martínez.

Visto por el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de esta capital, el presente recurso 
Contencioso-administrativo de pie 
na jurisdicción, interpuesto por d~n 
Fortunato Martín del Río Gonzá
lez, mayor de edad y vecino de 
Regumiel de la Sierra, defendí- 
do y representado por el Letrado t 
don Nicolás Montero Barral, con- i 
tra acuerdo del Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra, por el que 
se excluyó al recurrente del reparto 
de aprovechamientos forestales, se
gún lista publicada en 1 de octu
bre de 1952, siendo parte el señor 
Fiscal del Tribunal hasta el momento 
de contestar a la demanda, y en con
cepto de demandada dicha Cor
poración Municipal de Regumiel 
de la Sierra, representada por el 
Procurador don Francisco Rodríguez 
Perdiguero y defendida por el Le
trado don Domingo de Arresse.

Resultando: Que según aparece 
del expediente administrativo remi
tido por el Ayuntamiento de Regu- ¡ 
miel de la Sierra, el recurrente, don 
Fortunato Martín del Río, dirigió al 
Ayuntamiento, en 16 de octubre de 
1952, escrito formulando recurso 
de reposición contra el acuerdo de 
reparto vecinal de aprovechamien
tos forestales, publicado en 1 de i 
octubre 1952, el que alega que, ’ 
como vecino de Regumiel de la 
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Sierra, se le venía incluyendo en di
chos repartos desde años atrás, y tiene 
derecho a seguir percibiendo dichos 
beneficios, y el Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra acordó, en 
sesión de 19 de octubre de 1952, 
no acceder a lo solitado por el re
currente por no reunir las condicio
nes que preceptúa la vigente Orde
nanza municipal reguladora de esos 
aprovechamientos acuerdo, que fue 
notificado en 26 de octubre, figu
rando también en dicho expediente 
copias certificadas del acuerdo mu
nicipal de aprobación de la lista de 
vecinos beneficiarios del reparto de 
la Ordenanza Municipal para el re
parto de pinos, aprobada en 23 de 
de mayo de 1949, y de la Orden 
oel Ministerio de la Gobernación 
de 3 de noviembre de 1949, apro

batoria de la expresada Ordenanza.

Resultando: Que representado 
por el Lefrado don Nicolás Monte
ro Barral, el citado vecino de Regu
miel de la Sierra don Fortunato Mar
tín del Río, presentó ante el Tri
bunal en 22 de noviembr de 1952, 
recurso contencioso administrativo 
en el plazo que se le concedió, 
formulo la demanda exponiendo 
como hechos que el recurrente es 
nacido vecino de Regumiel de la 
Sierra, y su' cualidad de vecino bene-

de 1952, lista acordada por el Ayun
tamiento de Regumiel de la Sierra 
y expuesta al publico por anuncio 
fechado en primero de octubre de 
1952, y del que fue excluido mi po
derdante D. Fortunato Martin del 
Rio, declarando por el contrario 
que éste tiene derecho a figurar en 
la mencionada lista de vecinos be
neficiarios y a participar por consi
guiente, en los aprovechamientos 
forestales que correspondan al año 
focestal 1952 53, de dicho pueblo, 
cual Jos demás vecinos que lo dis
frutan, y que dicha Corporación 
Municipal de Regumiel debe estar 
y pasar por esta declaración y su 
efectividad, sancionando con las cos
tas de este recurso a la mencionada 
Corporación Municipal de Regu
miel de la Sierra, e interesa también 
por otrosí el recibiento a prueba del

ks a= 4
14, 26 y 27 de junio de 1952 ea 

¡ qUC S= Rocían derechos an’álo 
i gos al del recurrente, y termina 

la demanda suplicando en su día 
dicte sentencia revocando la 1¡SU 
de los vecinos beneficiarios quc 
tienen derecho a los aprovecha- 
míenlos de pinos correspondientes 
al año forestal 1952-53 en Regumiel 
de la Sierra y el acuerdo confirma- 
torio de la misma de 19 de octubre

ficiario de los aprovechamientos es 
muy anterior a la Ordenanza Muni
cipal en que se basa la Disposición, 
y lo ya deducido del expediente en el 
Resultando anterior, de la exclusión 
de la lista de beneficiarios del re 
parto de pinos al recurrente y re
curso de reposición interpuesto cal
culando el valor de lo reclamado, a 
efectos de la cuantía del recurso, en 
quince mil pesetas como máximo, y 
alegando como fundamentos de de
recho los que estima pertinentes, 
entre ellos los procesales que acre
ditan la procedencia de este recur
so contencioso - administrativo de 
plena jurisdicción y los preceptos 
de la Ley Municipal de 1935 que 
reconocían la situación del vecipo 
recúrrente con derecho a percibir 
los beneficios comunales, así como

recurso.
Resultando: Que admitido a tra

mite el recurso y recibido el expe
diente administrativo del Ayunta
miento, se publicó anuncio de la 
interposición del recurso en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para 
conocimiento de quienes tuvieren 
interés directo en el negocio y qui 
sieran coadyuvar con la Adminis
tración, y según escrito presenta o 
por el Procurador don Francisco 
Rodríguez Perdiguero, a nombre 7 
con poder del Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra, se le *uv0 
por parte en concepto de coadyu
vante, tras de lo cual se emp azo a 
señor Fiscal del Tribunal para q

■ contestara la demanda, el qu > 
: virtud del personamiénto anter 
- coadyuvante, se abstuvo de in
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venir en el presente recurso, por 
lo que se pusieron las actuacio
nes de manifiesto a dicho Procura
dor para que contestase a la deman
da, habiéndolo verificado en el pla
zo concedido, exponiendo como he
chos que el Ayuntamiento tiene 
aprobada por Orden Ministerial 
una Ordenanza Municipal que no 
son alegados en la demanda y por 
ello se le excluyó del reparto, ha
ciendo constar, a efectos de la cuan
tía del recurso, que éste es de cuan
tía indeterminada y alegando a con
tinuación los fundamentos de dere
cho que estima pertinentes; entre 
ellos, que el Ayuntamiento tuvo 
que cumplir la Ordenanza y excluir 
al recurrente del reparto por no 
reunir los requisitos de vinculación 
exigidos en la Ordenanza, y termi
nó suplicando se dicte sentencia 
confirmando el acuerdo recurrido 
e imponiendo las costas al recu
rrente.

Resultando: Que recibido a prue
ba el presente recurso y por no ha
berse negado de contrario los hechos 
que pretendía probar la parte recu
rrente o figurar en el expediente, 
solo se declaró pertinente la prueba 
del valor del lote en litigio que le 
correspondía al recurrente, que 
se practicó con certificación del Se
cretario del Ayuntamiento de Re- 
gumiel de la Sierra, en la que ha
ce constar que el valor del lote de 
aprovechamientos forestales que 
corresponde a cada vecino es apro
ximadamente de ocho mil quinientas 
pesetas a trece mil pesetas, y no se 
practicó la prueba pedida por la 
parte coadyuvante de unir testimo
nio de ciertas sentencias de este 

ri unal que no se hallan concre- 
amente señaladas, por lo que no se 

admitió como pertinente la prueba, 
y no estimando el Tribunal precisa 

celebración de vista pública, se 
cquirio a las partes para que pre

sentaran una nota sucinta de los he- 
s alegados, pruebas practicadas 

7 motivos jurídicos de su apoyo, se
cándose por este Tribunal el día 

Presen^ ^iscutir Y votar la 
Pásente sentencia.

Visto siendo ponente el señor Ma
gistrado don Gaspar Fernández Lo- 
mana de Barbáchano.

Vistas la Ley de lo Contencioso 
Administrativo de 8 de febrero de 
1952, Ley Municipal de 31 de oc
tubre de 1935, Estatuto Municipal 
de 8 de marzo de 1924, Ley de Ad
ministración Local de 16 de di
ciembre de 1950, Ley de 23 de di
ciembre de 1950, Ordenanza de 23 
de mayo de 1949, aprobada por 
Orden Ministerial de 3 de noviem
bre de 1949; dicha Orden y demás 
preceptos de pertinente aplicación.

Considerando: Que el actor in
terpuso recurso contencioso admi
nistrativo de plena jurisdicción, por 
haberse vulnerado por el Ayunta
miento de Regumiel de la Sierra un 
derecho de carácter administrativo 
establecido anteriormente a favor 
del demandante, y que la única 
cuestión a resolver en el presente 
recurso es la de determinar si la 
Ordenanza reguladora de los apro
vechamientos de bienes comunales 
del Ayuntamiento de Regumiel de 
la Sierra, aprobada por Orden Mi
nisterial de 3 de noviembre de 1949, 
ha de afectar a personas que, como 
el recurrente, adquirió la indiscuti
ble condición de vecino y, como tal, 
había recibido lotes en años ante
riores; esto es, si en definitiva dicha 
Ordenanza tiene o no carácter re
troactivo.

Considerando: Que debe preva
lecer la tesis de irretroactividad por 
los motivos siguientes: Primero: Por
que la Ley de 23 de diciembre de 
1948, de la que la Ordenanza es 
consecuencia derivada, no contiene 
precepto alguno, por el que se le 
atribuya efectos retroactivos, antes 
al contrario, de su contenido se in
fiere que la intención del Legislador 
es la de regular las situaciones fu
turas. Segundo:, Porque conforme a 
la legislación anterior (artículo 35 y 
155 de la Ley de 31 de octubre de 
1935 y concordantes del Estatuto 
Municipal de 8 de marzo de 1924), 
bastaba la condición de vecino para 
tener derecho a esos aprovechamien- ' 

tos y sin duda, en aplicación de los 
mismos, el Ayuntamiento demanda- 

i do, reconoció ese derecho al recu
rrente en años anteriores, lo que 
por otra parte ha sido declarado 
por este Tribunal en reiteradas re
soluciones: Tercero: Porque en con
secuencia resulta claro que con an
terioridad a la entrada en vigor de 
la nueva reglamentación de los apro
vechamientos comunales, el hoy re
currente tenía ya un derecho adqui
rido a disfrutar de ellos, determina
dos por el hecho de que había ga
nado vecindad en Regumiel de la 
Sierra, y que tuvo lugar bajo el im
perio de la legislación antigua, de
recho adquirido de evidente carác
ter patrimonial, que ha de respetar
se por cuanto su subsistencia no 
contraría lá finalidad perseguida 
por la’Ley de 23 de diciembre de 
1948.

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos haber lugar a la de - 
manda de plena jurisdicción inter
puesta por D. Fortunato Martín de 
Río y, en su consecuencia, debe
mos revocar y revocamos, en cuanto 
afecta a los derechos del reclaman
te, el sorteo de pinos de privilegió 
celebrado por el Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra en 30 de 
diciembre de 1952, por el que se 
privó del lote correspondiente a 
don Fortunato Maat>n del Río, de
clarando que dicho señor tiene de
recho a percibir el lote de pinos, 
cual los demás vecinos de Regumiel 
de la Sierra, beneficiarios de dicho 
aprovechamiento, condenando al 
Ayuntamiento de Regumiel de la 
Sierra a estar y pasar por esta de • 
claración y su efectividad.

A su tiempo devuélvase el expe
diente al Ayuntamiento de su pro
cedencia con la correspondiente cer
tificación, a sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala y se publicará en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, a los 
efectos legales, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Andrés 
Basanta Silva.—Gaspar Fernández
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ANUOS OFICIALES

' piu^Liu que si
lando un plazo de treinta días, para base al expediente instruido,

Lomana.— Alberto Ortega.— Er 
tiesto Ruiz.—Arsenio Martínez.

La sentencia anterior fue publi
cada y notificada a las partes.

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, a fin de que tenga 
lugar su publicación en el «Boletín 
Oficial», expido la presente en Bur
gos, a 15 de marzo de 1955.—Joa
quín Garde.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
DE BURGOS

que los que se creyeran perjudica
dos pudieran presentar sus reclama
ciones, transcurrido el plazo, sin 
que se presentará reclamación algu
na, según consta en la certificación 
que, remitida por los Alcaldes de 
los Ayuntamientos de Hontoria del 
Pinar y Rabanera del Pinar, únicos 
términos municipales a que afecta 
la linea, se hallan unidas al expe
diente.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras Públi
cas de Burgos, y por la misma en
cargado de la confrontación del pro
yecto, emite su informe, unido al 
expediente, proponiendo se otorgue 
la concesión solicitada con arreglo a 
las condiciones que también señala, 
que del mismo modo constan en el 
expedienté los informes favorables 
emitidos por la Excma. Diputación 
Provincial y Abogacía del Estado 
de la provincia.

Considerando: Que las "obras son 
de pública utilidad, que en la tra
mitación del expediente se han se
guido los preceptos reglamentarios 
y que no se ha producido reclama
ción alguna.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (Gaceta del 21), he resuel
to otorgar la concesión solicitada en 
las siguientes condiciones:

1. a Se autoriza a «Soria Indus
trial», C. E. L„ de Soria, el tendido 
de una línea eléctrica de alta ten
sión que, partiendo de la línea de la 
misma, empieza en Hontoria del Pi
nar y yendo a terminar en Rabanera 
del Pinar con instalación de centro 
de transformación en este pueblo, 
afectando solo a los términos muni
cipales de los pueblos mencionados.

2. a Se declara la utilidad públi
ca de las instalaciones indicadas an
teriormente, autorizándose su esta
blecimiento en las partes que afec
ten a líneas telegráficas, telefónicas, 
vías y terrenos de dominio público 
y uso público y terrenos del Estado.

3. Las instalaciones deberán 
ajustarse al proyecto que sirvió de

, suscri- 1

Instalaciones-eléctricas
Examinado el expediente instrui

do a instancia de D. Isidro Casaús, 
como Director Gerente de «Soria 

.Industrial» C. E. L., en nombre y 
representación de la misma, en so
licitud de la concesión administrati
va necesaria para la instalación de 
una línea aérea de transporte de 
energía eléctrica desde Hontoria del 
Pinar hasta Rabanera del Pinar, para 
servicio de este pueblo.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada concesión 
acompaña el peticionario el proyec
to de las obras que se propone eje
cutar y la Carta de Pago que acre- 
dita haber constituido el depósito- 
del uno por ciento del importe del 
presupuesto de las que afectan a te
rrenos de dominio público.

Resultando: Que con el trazado 
de la línea se cruza el monte «Las 
Cuadrillas», de Rabanera del Pinar, 
diversos caminos de servidumbre, 
algunas sendas y cauces de pequeña 
importancia, desarrollándose el resto 
del trazado por fincas de propiedad 
particular sobre las cuales no se so
licita la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléc
trica.

Resultando: Que abierta la infor
mación pública que prescribe el 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, se

to en Soria, en diciembre de®, 
por el Ingeniero Industrial, D |- 
dro Casaús Andrés, en cuanto., 
resulte modificado por las cláusB|ti 

¡ déla concesión o por las variad» 
I nes 9ue Jefatura de Obras M. 

cas de Burgos autorice previa pre- 
sentación de la correspondiente ins
tancia o de instancia y proyecto!» 
gún su importancia.

4. La linea de transporte será 
trifásica, con tensión de 13.800 val. 
tios, y la potencia a transportar de 
15 K. V. A. El conductor que se 
emplee será de hilo de hierro gal- 
vanizado de tres milímetros de diá- 
metro.

5. a El conjunto de las instala
ciones eléctricas cumplirán las pres
cripciones técnicas del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919 o del proyecto del 
Reglamento publicado en la Gaceta 
de 10 de agosto de 1931 y Regla
mento de líneas eléctricas de alta 
tensión y de estaciones de transfor
mación de 23 de febrero de 191! 
(B. Ó. de 10 de abril) tanto en lo 
que afecta a las líneas (conductores, 
aisladores, separación de ellos, apo
yos, etc.) como en cuanto afecta a 
los centros de transformación (di
mensiones, conductores, separación, 
tierras, ventilación, protección, etc).

6. a En los cruces con carreteras, 
caminos vecinales, líneas eléctricas 
y lugares concurridos, se cumplirá 
especialmente lo dispuesto en los 

Reglamentos mencionados.
7. a Con relación al paso déla 

línea a través del monte «Las Cua 
drillas», de Rabanera del Pinar, la 
Sociedad concesionaria deberá cuo 
plir las siguientes prescripciones.

a) La Sociedad peticionaria, e« 
el plazo de un mes a pa.tir e 
notificación, deberá ingresar e1 
porté íntegro de la ocupación e 
rrenoy délos perjuicios directos 
indirectos, que asciende en
la cantidad de mil ^locientaS(”^ 
ve pesetas con. cincuenta y c , 
céntimos (1.809,55). en arcas mn»" 
cipales de la Entidad propicia

b) Las leñas que periódica»
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te tengan que cortarse en la faja de 
ocupación para el mantenimiento de 
su limpieza, se considerarán de apro
vechamiento vecinal a favor, de la 
Entidad propietaria del monte.

c) En la instalación de la línea 
a través del monte, de utilidad pú
blica mencionado, deberán obser
varse las prescripciones que estable
ce el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, 
relativas a la altura de postes, redes 
protectoras de cruces de caminos y 
vías de tránsito y demás medidas de 
seguridad y policía.

d) En una zona de 100 metros 
de ancho a cada lado del eje de la 
línea, la Sociedad peticionaria será 
responsable de cuantos daños se 
produzcan en el monte, si en el má
ximo de ocho días no denunciare al 
causante.

e) Si desapareciere la instala
ción o cambiare su 'destino o traza
do, cesará la servidumbre, y los te
rrenos ocupados quedarán totalmen
te liberados de las indicadas servi
dumbres, sin que la Sociedad pueda 
reclamar indemnización alguna.

8. a En los tramos de linea que 
vayan paralelos a xlas carreteras del 
Estado, se dispondrán los postes, 
salvo imposibilidad material, a una 
distancia mínima de cincuenta 50 
metros del borde exterior de la ex
planación, es decir, fuera de la zona 
de policía y vigilancia de la carre
tera.

9. * No podrá interrumpirse en 
ningún momento el tránsito por las 
vías de comunicación que se cruzan 
con las lineas, ni podrá depositarse 
en ellas ni en sus cunetas, tierras, 
escombros, materiales, ni objeto al
guno.

10. Las obras deberán ser co
menzadas en el plazo de un (1) mes, 
a partir de la fecha en que sea noti
ficada la concesión a la empresa so
licitante y terminadas -en el de seis 
(6) meses, a partir de la misma fe-
c a> el concesionario deberá dar co- j 
"Cimiento a. la Jefatura de Obras 5 

ubhcas de Burgos del comienzo de i 
” obras y de la terminación de las i 

mismas. • ,

El conjunto de las instalaciones, 
tanto durante la construcción como 
durante la explotación de las mis
mas, estará sujeta a la inspección de 
la Jefatura de Obras Públicas, que 
podrá hacer un reconocimiento 
anual, salvo circunstancias que obli
guen a repetirlo.

11. El concesionario queda obli
gado a constituir, antes de comen
zar los trabajos en las obras o terre
nos de domminio público de uso 
público, la fianza definitiva del 3 por 
100 que establece el artículo 19 del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919, respondienno dicha fianza de 
cuanto en dicho artículo se deter
mina.

12. El concesionario queda obli
gado al abono de los arbitrios que 
con arreglo a las Ordenanzas tenga 
establecidos o establezca la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
Burgos.

13. Terminadas las instalaciones, 
se procederá por el Ingeniero que 
designe la Jefatura de Obras públi
cas al reconocimiento y levanta
miento de la correspondiente acta, 
en la que se reseñarán las modifica
ciones que puedan haberse introdu
cido con arreglo a lo dispuesto en 
estas condiciones y a las fechas de 
su aprobación. En todo caso debe 
efectuarse en ella la declaración con
creta de la concesión, especificando, 
sí así no fuera, las variaciones intro 
ducidas y si éstas son aceptables y 
puede por lo tanto autorizarse la 
explotación.

La referida acta se elevará a la 
aprobación del limo. Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas, quien, en 
vista del resultado del reconocimien
to, autorizará o no la explotación de 
las instalaciones.

14. Una vez autorizada la ex
plotación de las instalaciones, debe
rá solicitar el concesionario de la 
Delegación de Industria de Burgos 
la inclusión de las mismas en el Re
gistro de Industria.

15. Queda obligado el conce
sionario a efectuar las obras de con- f 
servación y reparación que necesi

ten las instalaciones para mantener
las constantemente en buen estado y 
en las debidas condiciones de segu
ridad.

16. El concesionario será res- 
ponsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas 
de conservación o incumplimiento 
de las disposiciones vigentes.

17. Si con motivo de obras dei 
Estado o de modificaciones de las 
mismas que pueda ser necesario 
ejecutar, en lo sucesivo, o de su ex
plotación, conservación y servicios, 
hubiera que ejecutar algún cruce de 
ellas o modificar de cualquier modo 
las instalaciones que se autorizan, 
queda obligado el concesionario a 
efectuar por su cuenta y en forma 
reglamentaria dichos cruces y modi
ficaciones en las instalaciones.

18. Para suministros a otros 
particulares de energía de la que se 
transporte por la línea de que se 
trata, deberán cumplirse los requisi
tos reglamentarios en lo que se re
fiere al establecimiento de las insta
laciones que para ello puedan ser 
necesarias y habrá de estarse a lo 
dispuesto en el Decreto de 12 de 
enero de 1951 sobre ordenación en 
la distribución de energía eléctrica y 
establecimiento de tarifas de aplica
ción, en lo referente a las tarifas 
que en tal caso deben establecerse.

19. Regirán en esta concesión 
los preceptos que le sean aplicables 
de la Ley General de Obras Públi
cas y de su Reglamento, del Regla
mento de Policía y Conservación de 
Carreteras y Caminos Vecinales, de 
la Ley de 23 de marzo de 1900, del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919, del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 23 de febrero 
de 1949, y las de los artículos 53 y 
siguientes del Reglamento reforma
do de 7 de octubre de 1904, que no 
hayan sido derogadas por el de 27 
de marzo de 1919, así como todas 
las de carácter general, dictadas pa
ra la industria de esta clase o que en 
lo sucesivo se dicten para estas ma
terias.

20. Será obligación del conce-
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sionario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado en las disposicio
nes vigentes, relativas a la Ley y 
Reglamento de Accidentes del Tra
bajo, Seguros dé Vejez, Enferme
dad, Subsidio-Familiar, Contrato de 
Trabajo y correspondiente Regla
mentación del Trabajo y en las de 
Protección a la Industria Nacional 
y de lo que pueda ordenarse en 
cuantas disposiciones haya dictadas 
o puedan dictarse en lo sucesivo so 
bre dichas materias.

21. Esta concesión se otorga, de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a tí
tulo precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente por causas de interes y segu- 
idad pública o de interés general, 
modificar los términos de la conce 
sion, suspenderla temporalmente o 
hacerla .cesar definitivamente, sin 
que el concesionario tenga derecho 
a indemnización alguna y sin limi
tación de tiempo de uso para tales 
modificaciones o suspensiones.

22. El concesionario queda obli
gado a presentar esta concesión en 
la Oficina Liquidadora del Impues
to de Derechos Reales, dentro del 
plazo reglamentario, debiendo pre
sentar la Carta de pago correspon
diente en la Jefatura de Obras Pú
blicas.

23. También queda obligado el 
concesionario a efectuar el reintegro 
de la concesión con la póliza y pago 
en metálico que se determina en el 
articulo 84 de la Ley del Timbre, lo 
que deberá cumplimentar para pre
sentarla en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Reales, 
debiendo presentar asimismo la Car
ta de pago correspondiente al exce
so de timbre en la Jefatura de Obras 
Públicas.

24. Esta concesión caducará por 
incumplimiento de algunas de las 
condiciones impuestas o por cual - 
quiera de los motivos expresados en 
el articulo 21 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, y llegado el caso se 
procederá con arreglo a las disposi
ciones vigentes.
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Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria las condiciones anterio
res y entregado las pólizas de 150 
pesetas y 7,50 pesetas respectiva
mente para reintegro de la conce
sión, que quedan inutilizadas en el 
expediente, se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y efectos consiguientes.

Burgos, l.° de Junio de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., José A. Ba
rrios.

Delegación de Industria de la 
Provincia da Burgos

Servicio de electricidad
Con arreglo a Jo dispuesto en el 

decreto de 4 de marzo de 1955 y 
en la Orden Ministerial de igual 
fecha, publicada en el B. O. del 
Estado número 82, del día 23 de 
marzo de 1955, se hace constar, 
para conocimiento de los abonados 
a la empresa «Manuel Manzanares 
Blanco», que las nuevas tarifas de 
aplicación, son las que se han seña 
lado en el B. O. de esta provincia 
número 103, de fecha 9 de los co
rrientes.

Asimismo se hace constar que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 6.° de la citada Orden Mi
nisterial, se autoriza a dicha Empre- 
sa para que aplique un recargo es
pecial del treinta por ciento (30 por 
100) sobre todas las Tarifas Tope 
Unificadas.

La- aplicación de dichas Tarifas, 
entrará en vigor, a partir del cuar
to recibo mensual correspondiente 
al año actual y tendrá validez hasta 
que por la superioridad resuelva en 
definitiva el recargo especial que 
deberá aplicar esta Empresa.

lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos consi
guientes.

Burgos, 31 de mayo de 1955.— 
El Ingeniero 
Monís.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 4 de marzo de 1955 y

Jefe, Antonio López

I en la Orden Ministerial de igual fe. 
cha, publicada en el B. 0. del Es- 
tado número 82, del día 23 de mar- 
zo de 1955, se hace constar Fm 
conocimiento de los abonados de I, 
Empresa «Distribuidora Palentina 
de Eletricidad», S. A. qué, las nue
vas tarifas de aplicación son las que 
se han señalado en el B. 0. de esta 
provincia, número 103, de fecha» 
de los corrientes.

Asimismo se hace constar, que de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 6.° de la citada Orden Minis
terial, se autoriza a dicha Empresa 
para que aplique en recargo espe
cial del catorce por ciento (14 por 
100) sobre las tarifas de alumbrado 
por contador y usos industriales en 
alta tensión, para potencias tratadas 
superiores a 50 kilovatios o sea so* 
bre las Tarifas I, modalidades a y 
b y tarifa V, modalidad b, cuando la 
energía contratada lo sea en altaica 
sión y la potencia superior a 58 
kilovatios.

La aplicación de dichas tarifas 
entrará en vigor a partir del sumi
nistro correspondiente al mes de 
mayo, y tendrá validez hasta que 
por la superioridad se resuelva en 
definitiva el recargo especial que 
debe de aplicar esta Empresa.

Lo que se hace público para ge* 
neral conocimiento y efectos consi 

guíenles.
Burgos, 20 de mayo de 195».- 

E1 Ingeniero Jefe, Antonio López 

Monis.

TrlDunal Provincial 
de lo Coniencioso-adminisiramo

Por el Letrado D. Nicolás Mon

tero Barral, en nombre y con p 
de D. Jesús Gómez Navas, mayo- 
de edad, vecino de Regantío 
Sierra, se ha interpuesto ante 
Tribunal recurso contencioso1 
nistrativo contra la lista 'eC1” 
beneficiarios de aprovee am

Ayuntamiento de J y
de 1955. Jjs.

En cumplimiento de lo q
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pone el Texto Refundido de la Ley más conveniente a sus intereses, y el

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

de lo Contencioso Administrativo, 
se publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos, 28 de mayo de 1955.— 
El Secretario del Tribunal, Joaquín 
Carde.

lo dispuesto en el artículo 24 del 
vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
de fecha 9 de enero de 1953.

Burgos, 2 de junio de 1955.—El 
Alcalde, florentino Díaz Reig.

El Excmo, Ayuntamiento de esta 
ciudad, en la sesión celebrada el día 
25 de mayo del año en curso, acor
dó llevar a cabo, mediante concur
so, la enajenación de las basuras 
procedentes de la recogida domici
liaria, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría municipal.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y con el fin de que 
en el plazo de ocho días, a partir 
del siguiente al de la publicación 
del anuncio en el < Boletín Oficial* 
de la provincia, puedan presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen 
convenientes, en virtud de cuanto 
se dispone en el artículo 312 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, advirtiéndose 
que, una vez transcurrido el plazo, 
no se admitirá ninguna, a tenor de ■

de rechazarlas todas, sin ulterior 
reclamación.

Madrid, 4 de junio de 1955.— 
El Director Jefe de Sucursales, E. 
Crespo.

SModelo de peoposición
El que suscribe (profesión y do

micilio) enterado de los planos y 
documentos que constituyen el pro
yecto de obras para la construcción 
del edificio-Sucursal de Burgos, se 
compromete a ejecutar las obras con 
sujeción a lo que se define y deter
mina en los referidos planos y do
cumentos, pero con las modifica
ciones siguientes. . . . (o en pliego 
separado), en la cantidad de pe
setas . . ..

Se acompaña el resguardo núme
ro..... , expedido por las Oficinas
centrales del Banco de España (o por 
la Sucursal de......), representativo
del depósito de garantía necesaria 
para tomar parte en este Concurso, 
y relación de precios unitarios.

(Fecha y firma).

Banco de España
Por acuerdo del Consejo genera! 

de este Establecimiento, se sacan a 
concurso las obras para la construc
ción del nuevo edificio Sucursal en 
Burgos, quedando ¡al arbitrio de los 
concursantes el proponer las varia 
ciones que estimen convenientes, en 
cuanto no afecten esencialmente al 
proyecto-base para este Concurso; 
o sea, respecto a la clase de mate
riales y procedimientos de obra 
plazos de abono, etc.

Las proposiciones para tomar par. 
t= en este Concurso, redactadas con 
arreglo a! modelo que se inserta a 
continuación, se presentarán bajo 
sobrecerrado, que serán entregadas 
contra rec.bo en la Dirección gene
rado Sucursales de esta Casa cen- 

• b0'n *a Secretaria de la Sucur
sal de Burgos.

Los planos y documentos que 
constituyen el proyecto de dichas 
kas, podran ser examinados por 

bTjT168 Cn 'aS °ficinas del 
=o de España antes citadas, des- 
as iez a las trece horas de los 

la f= ! 7 S COmPr="didos entre 
del n d dC CSte anuncio X el día 28 
d'l presente mes."

El P'azo para la presentación de 

hora, dei°nrTÍnará * laS trece 
tura de l‘ ° día 28 Y >a aper
nó Jo P‘C80S y lectura de las pio- 

j«lquenesePLSentadaS’ act°Públi=o 

tCndrá'ugar en3!'13? n°taria1' 
tedicha^l j 18 ?°S oficinas an
del actual. 38 d°CC h°raS deI día 30 

derecho 7 ^Spana sc re$erva el 
,iic¿ d-legir, entre las propo.

S PrCSCntad«- I» que crea , 

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión munici
pal permanente en la sesión 
celebrada el día 25 de mayo 
de 1955

Preside el limo. Sr. D. Florenti
no R. Díaz Reig, Alcalde-Presiden
te, asistiendo D. Fernando Dancau- 
sa de Miguel, D. Carlos Plaza Ba
rrio, D. Mariano Pérez López, don 
Emilio Villalaín Rodero, D. Gerar
do de Mateo Merino y D. José Ma
ría Sanz Briones, Tenientes de Al
calde; D. Manuel de Benavides y de 
la Pola, Secretario General de la 
Corporación, y D. Carlos López 
Zárate, Interventor de Fondos acci
dental.

Se abrió la sesión a las diecinue
ve horas y treinta minutos, adop
tándose los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el día 18 del actual.

DICTAMENES
.Arbitrios

2. Aprobar la matrícula para el 
cobro del arbitrio sobre insuficiente 
altura de edificios, que ha de regir 
durante este año.

gobierno

3. Adjudicar viviendas en la ca
lle de Aranda de Duero a los Maes
tros D. Marceliano Ruiz Ortega y 
D. Luis Abad Sánchez, y otorgar 
indemnización supletoria por casa- 
habitación a D. Manuel Angulo Si
món y D.a Antonia Balcabao Díaz.

'Hacienda

4. Conceder a D.a Teresa Mar
tínez el fraccionamiento para pago 
de las contribuciones especiales que 
adeuda por obras complementarias 
de las del Colector.

5. Girar en doce nsualidades,
a cargo de D. César Antón y otros ■ 
el recibo de contri' aciones especia-
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les por igual concepto, correspon
dientes a la casa número 8 bis de la 
calle de Laín-Calvo.

6. Conceder igual beneficio a 
D.a Casta Sáiz del Olmo, y no ac 
ceder a la petición de exención de 
tales contribuciones, interesada por 
varios industriales de la calle de la 
Paloma.

7. Aprobar y abonar la 3.a cer
tificación de las obras de ampliación 
del abastecimiento de aguas a la 
Ciudad.

Obras particulares
8-13. Conceder permisos para 

ejecución de obras a D. Lucio Quin- 
tano Saldaña, Franciscanas Misione 
ras de María, D. Víctor Valpuesta 
Ayala, D. Fulgencio García Abad, 
D. Félix Galerón Corredera y don 
Santos Rodrigo Alonso.

14. Aprobar las alineaciones y 
rasantes dadas a un terreno que el 
Banco de España posee en la calle 
de Vitoria, números 34, 36 y 38.

Personal
15. Abonar al Policía Munici

pal D. Emiliano de la Fuente Fer
nández 1.161'50 pesetas, que en 
concepto de haberes dejó de perci
bir en 1943, durante el tiempo en 
que permanació movilizado forzoso 
en el Ejército.

16. Reconocer al Ordenanza 
Joaquín Escudero Benito el tiempo 
de servicios prestados como Boto
nes, a partir de los 18 años.

17. Gratificar a D. Luis García 
Mata por los servicios prestados co
mo Auxiliar de Secretaría del Ba
rrio de Gamonal.

18. Remunerar los servicios que 
D. David Andrés Alegre presta 
como Administrador del Hospital 
de San Juan, con 500 pesetas men
suales.

19. Volver a la Comisión un 
expediente sobre reconocimiento de 
servicios prestados a la Diputación 
por el Policía Municipal Andrés 

Hernando Arnáiz.

Cuentas
Aprobar varias rendidas por dis

tintas Comisiones.

.Asuntos de la Alcaldía y documentos 
recibidos

Incluir en el orden del día y apro
bar una proposición de la Alcaldía 
con el Programa de los Juegos Flo
rales a celebrar con motivo de las 
fiestas cidianas.

Agradecer los donativos entrega
dos al Hospital de San Juan por la 
Cofradía de Nuestra Señora de la 
Alegría y por Don J. P.

Quedar enterada la Comisión de 
diversos pactes y documentos reci
bidos.

Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento del Cabo de la Policía 
Municipal D. Francisco Domínguez 
Pérez.

Transmitir al burgalés residente 
en Méjico D. José Fernández Mar
tínez la gratitud de la Corporación 
por sus generosos rasgos de entre
gar donativos a la Asociaciación 
Cultural Iberoamericana, y, con an
terioridad, a los burgaleses repatria
dos de Kusia, procedentes de la Di
visión Azul.

Felicitar al Excmo. Sr. D. José 
María Alfarp por su nombramiento 
de Embajador de España en Argen
tina, y al M. I. Sr. D. Demetrio 
Mansilla, por haber sido designado 
Tesorero de la Catedral.

Se levantó la sesión a las veinte 
horas y diez minutos.

Burgos, 28 de mayo de 1955.— 
El Secreta-io, Manuel de Benavides 
y ¿e la Pola.—-V-° B.°—El Alcalde, 
Florentino Díaz Reig.

Ayuntamiento de Fresno de Ríotirón
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario formado 
para la construcción ¿e un edificio 
destinado a Centro Rural de Higie
ne y vivienda del Sr. Médico; otro 
para dos viviendas de los señores 
Maestros, y un tercero para locales 
de dos Escuelas unitarias, se hallará 
expuesto dicho documento en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, en que podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y durante cuyo- período podrán for
mularse cuantas reclamaciones esti
men convenientes los contribuyen
tes o entidades interesadas que se 
mencionan en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por me- 
dio del presente a los efectos del

artículo 669, número 2 de dicha 
Ley en relación con eí Reglamento 
de Haciendas Locales y para gene 
ral conocimiento.

Fresno de Ríotirón, 2 de junio 
de 1955. El Alcalde, Segismundo 
Bartolomé.

Ayuntamiento de Torresandino
Por el presente se hace saben 

Que como consecuencia de la revi- 
sión practicada por la Comisión 
nombrada por este Ayuntamiento 
para proceder al remarcado de mo
jones y deslinde de las cañadas lo
cales. y fincas propiedad de este 
municipio, en las que estaban in
trusados varios vecinos, se concede 
un plazo de quince días, a partir de 
la publicación del presente en el 
B. O. de esta provincia, para que 
aquellos vecinos o forasteros, pro
pietarios en este término municipal 
que se consideren perjudicados con 
los referidos deslindes y amojona
miento, presenten la oportuna re
clamación por escrito en esta Alcal
día, advirtiéndose que, transcurrido 
este plazo, se entenderá están con
formes a todos los efectos quienes 
no hayan interpuesto reclamación 
alguna.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de cuantos afec
té, como propietarios en este termi
no municipal.

- Torresandino, 30 de mayo de 
1955.—El Alcalde accidental, Aure
lio Escolar.

Apúñelos Fafiloilarg
Junta Administrativa de Trespaderne

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de Burgos, se anu", 
cia en pública subasta, 4uet?,| 
lugar en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento, transcurrí o 
sean veinte días a partir e g 
te en que tenga lugar la pub 
de este anuncio en el D. • 
provincia, y ¿ora de la? s¡tos 
mañana, de 18 arboles c P ’ l 
en terreno del común, P8 
«Tedeja», por la cantidad de 
mil quinientas pesetas.

Los pliegos se P^^^^ndo 
damente cerrados y lacr > 
éstos admitidos hasta la ®sma 
anunciada para la su as^

Trespaderne, 2o . , g|i| 
1955.—El Presidente de 
Gregorio Atienza.


